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DEL COMERCIO
(96-0220)

Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio

NOTIFICACIÓN

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.6.

1. Miembro del Acuerdo que notifica: REPÚBLICA CHECA
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate (artículos 3.2 y 7.2):

2. Organismo responsable: Ministerio de Agricultura

3. Notificación hecha en virtud del artículo 2.9.2 [X], 2.10.1 [ ], 5.6.2 [ ], 5.7.1 [ ], o en virtud
de:

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda; en otro caso partida
del arancel nacional. Podrá indicarse además, cuando proceda, el número de partida de la ICS):
Productos alimenticios y productos derivados del tabaco: SA 0701-0714, 0801-0814, 0901-0910,
1001-1008, 1101-1109, 1501-1509, 1601-1605, 1701-1704, 1801, 1805, 1806, 1901-1905,
2001--2009, 2101-2106, 2201-2209

5. Título y número de páginas del documento notificado: Proyecto de Ordenanza de aplicación de
la Ley de productos alimenticios y productos derivados del tabaco (disponible en checo)

6. Descripción del contenido: En el proyecto de Ordenanza se especifican las obligaciones que la
Ley de productos alimenticios y productos derivados del tabaco establece para la fabricación y
distribución según los distintos tipos y grupos de productos. Se indican las características
vinculadas al nombre o la clase del grupo de productos alimenticios o productos derivados del
tabaco. El productor que utilice un nombre determinado estará obligado a seguir y cumplir los
criterios específicos correspondientes. El objetivo es evitar errores para el consumidor.
El proyecto de Ordenanza consta de una parte general y de una parte especial:
En la parte general se incluyen disposiciones sobre:
1. etiquetado de los alimentos;
2. proceso de muestreo para el control de los alimentos y análisis de riesgos y de los

puntos críticos de control (HACCP);
3. tolerancias de la masa del producto en cuyo paquete figura una etiqueta con el

símbolo "e";
4. congelación de los alimentos; y
5. prescripciones generales relativas a los alimentos para regímenes especiales.
En la parte especial se describen las características básicas de cada clase, grupo y subgrupo de
los siguientes productos alimenticios: carne y productos cárnicos; carne de aves de corral y
productos derivados; animales de caza; pescados y mariscos; huevos y sus productos; leche y
productos lácteos; helados, productos helados comestibles; grasas y aceites comestibles; frutas
y hortalizas frescas; fruta elaborada; hortalizas elaboradas; frutos secos con cáscara; setas;
patatas para consumo; productos a base de cereales; legumbres y productos derivados; frutos
oleaginosos para consumo directo; pastas; productos de panadería; productos de confitería;
almidón y productos derivados; azúcar y similares; miel; productos de confitería que no
contengan chocolate; cacao y sus mezclas; café y sus sucedáneos; chocolate y productos de
confitería que contengan chocolate; té e infusiones; bebidas sin alcohol; vinos de frutas;
cerveza; licores y bebidas espirituosas; vinagre; mostaza; levadura; especias; sal blanca;
sopas deshidratadas; aliños para ensalada y salsas frías; alimentos preparados esterilizados;
tabaco y productos derivados del tabaco.
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7. Objetivo y razón de ser: Prevención de las prácticas que puedan inducir a error

8. Documentos pertinentes:
1) El anuncio se publicará en el Diario Oficial del COSMT
2) Ordenanza de aplicación de la Ley de productos alimenticios y productos derivados del

tabaco
3) Compendio legislativo

9. Fechas propuestas de adopción y entrada en vigor: Una vez que el Parlamento haya aprobado la
Ley de productos alimenticios y productos derivados del tabaco

10. Fecha límite para la presentación de observaciones: 8 de marzo de 1996

11. Textos disponibles en: Servicio nacional de información [X], o dirección y número de telefax de
otra institución:




